
EJECUTIVO No. 25123408900120220000900.- 

 

 
        JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

     CACHIPAY, CUNDINAMARCA, FEBRERO 
                  ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Revisada la demanda, el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del C.G.P., INADMITE la misma para que en el término de cinco 
(5) días so pena de rechazo se subsane en los siguientes puntos: 

 
1.- De estricto cumplimiento a lo señalado en los numerales 4 y 5 del artículo 

82 del C.G.P., precisando desde que fecha se generan los intereses de plazo 
pretendidos y consignados en el titulo ejecutivo.  
 

2.- Alléguese el titulo valor conforme lo señalado en el artículo 245 del  C.G.P. 
 

3.- Preséntese la subsanación debidamente integrada con la demanda. 
 
Personería al Dr. ELKIN ROMERO BERMUDEZ. 

 
NOTIFIQUESE 

     MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

       JUEZ.-  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy Febrero 14  de 2022, siendo las 8.00 a.m., se 
notificó el auto anterior por anotación en el ESTADO 

ELECTRONICO No. 005 publicado en el portal web de 
la Rama Judicial.        

                         MARTHA ISABEL GOMEZ MARTINEZ 
                                                                                  Secretaria 
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